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ACTA 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Viene al despacho el presente expediente, a efectos de tomar la decisión que en 

derecho corresponda, respecto de lo informado por la Notaria Octava de 

Bucaramanga, en lo concerniente a la admisión de la solicitud de Negociación de 

Deudas promovida por el deudor Erwing Fabian Rodriguez Rueda. 

Ahora bien, se observa que el ordenamiento procesal vigente establece la 
suspensión de los procesos cuando existan disposiciones especiales que prevean 
dicha figura, véase: 

 
“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos:  
…… PARÁGRAFO. Si la suspensión recae solamente sobre uno de los procesos 
acumulados, aquel será excluido de la acumulación para continuar el trámite de los 
demás.  
También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 
previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de 
decreto del Juez.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

Igualmente, en el título IV capitulo II Artículo 545 de la ley 1564 de 2012 o del C.G. 

del P. que trata del procedimiento de negociación de deudas dentro del proceso 

de insolvencia de la persona natural no comerciante prevé lo siguiente: 

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la 
solicitud se producirán los siguientes efectos:  
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento 
de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas (...)” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 

Revisado lo anterior y teniendo en cuenta que la operadora de insolvencia informa 

la admisión o aceptación de la solicitud de negociación de deudas tal y como 

consta en el Auto No. 01 del 08 de marzo de 2022, obrante al archivo 24 del 

expediente digital, se establece que en virtud del mandato del numeral primero del 

Art. 545 del C.G. del P., es procedente suspender el presente proceso, sin 

embargo como quiera que en el escrito no se mencionó la fecha exacta en la cual 

se terminará el proceso de negociación de deudas, el despacho encuentra 

pertinente REQUERIR a la señora OLGA LUCIA CANCELADO PRADA - 

operadora de Insolvencia adscrita a la Corporación Colegio Santandereano de 

Abogados, con el fin que informe a este recinto judicial en forma inmediata al 

momento en que suceda cualquiera de los eventos que a continuación se 

relacionan: i.) si se configura el fracaso de la negociación del acuerdo de pago, ii.) 

incumplimiento del acuerdo de pago o iii.) nulidad del acuerdo de pago 

debidamente declarada, ello para proceder de conformidad según la norma 

procesal vigente.  
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Por último, ha de decirse, que las normas ya transcritas, señalan que la admisión 

de negociación de deudas, conlleva la SUSPENSIÓN del proceso, figura cuyos 

efectos se encuentran consagrados en el Art. 162 en concordancia con el Art. 159 

del C. G. del P., razón por la cual así se determinará en la presente providencia.  

En razón a lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga; 

RESUELVE 

PRIMERO:  DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite, teniendo en 

cuenta que se aceptó la iniciación del proceso de negociación de 

deudas solicitada por el aquí demandado ERWING FABIAN 

RODRIGUEZ RUEDA, ello en cumplimiento de lo establecido en el 

Art. 545-1 del C.G del P. y conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora OLGA LUCIA CANCELADO - operadora de 

Insolvencia adscrita a la Notaria Octava del Círculo de Bucaramanga, 

con el fin de que informe inmediatamente a esta instancia al 

momento en que suceda si se configura alguno de los siguientes 

eventos dentro   del proceso de negociación del aquí ejecutado 

ERWING FABIAN RODRIGUEZ RUEDA: i.) si se configura el 

fracaso de la negociación del acuerdo de pago, ii.) Incumplimiento 

del acuerdo de pago o iii.) nulidad del acuerdo de pago debidamente 

declarada, ello para proceder de conformidad según la norma 

procesal vigente. Líbrese oficio para tal fin. 

TERCERO:  OFICIAR a la Notaria Octava del Círculo de Bucaramanga, para 

que informe inmediatamente a esta instancia al momento en que se 

lleve a cabo la audiencia de negociación de deudas, ello es, el 06 de 

abril del año 2022, las resultas de la misma, allegando al correo 

electrónico j24cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del acta de 

la audiencia para que ello obre dentro del expediente. 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                             
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.34 del 05 de abril de 2022.  
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